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El 05 de septiembre de 2025 siendo las 10:30 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 05 de septiembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 963/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en .el Artículo 
106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Es- ificaciones 
Técni_cas que deberán cumplir las Personas Físi�as, Morales d� Carácter Pú i��;,!)��.OQ_�­ 
Autondades, y_en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplant rest�c/onlfl.e -";,----, árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente de · Af�b,...., 1 �� .· ~.�-«..,, � ¡ 
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l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23/0í 1022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Sandra Orozco Gómez ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 14 de agosto de 2025 y que se le asigno el número de foli 1468-140825 de VUT dond se solicita valoración de árbol(es) que se localiza en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me perrru o informarle lo siguiente: 

�/ 8 RRA 1?80/18 que estdDleten que la firma e1 Elirrnnado la firma de wnforrrndad con la1 Re1oluuor�1dR\177 1 \ 
ddl!queotraw,dee1ta,eµuede1dentrfrcar rnr�1dl!r ad.o Lomo un atributo de la ¡;er1mahdaddd!! lo; rn rv, �•· ::� �ue 

par a otorgar IU acceso ,e nece11ta el 
a una persona, por lo que ,e_ con1>dera u;1 t'ºd�;�­�::n�t,dem,alcontormeal 

articulo 111, fracr,onl, de la l"Y co�Pnt1m1flnto cifl e.u htular,flc; intormarnmc ac;1 irn 

fedi"ral di' Tran,pilrenc,a V AccelO a la lnformacinn l'uhlica 
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ai semana ¡:ias;ica eaYQ una parte !fe 1 arbo1 y varias ram.iis q1.11e cayeron en los cables de luz y denlro die la casa. Se 
solici.a 1a ay�a de bM'll)eros y�roléec:lón dliolJ los cu.a les. menebnan que '1ª- J!Od�os 11:::is. alibcil�s. Sen 3. 21'11J1e.j 1 
pirul de li.Jl!i'O:( e, metro.s. El ria1g0 flS alto, Ql.!e se vana a eaer 1 d'.e IOs tfDOtés y lal\l!t'Z �s oltOS 2 10 qLre tcc¡¡u-..eren sea 
pcicta Es i.rgen!e: la atención, 

DlCT AMEN 9Sl/2025 
Predio Prlvaao 
UBtCAC.ION 

Eliminado el domicilio 

S::indra � Góméz I l!'OUO: 
FIECHA: 
DTRECCI N: 

SOUCffAN'iTE: 

Con �s� ,e� los artic.tJlos 7S nu:n,eral Vd• la Ley Or.gárilc:.a do lasAlc:a'.:din; Ar1.lCiJ!os 106. 109,110, 'i 11 y 112 aeta Ley Ambfental ce la Ciw:!ad 
de Mé:dco y de-tnás relativo.& de- la Norma Amblc,ntal para el DiSl11"te1 F•ral NF\,Qj;-Q01-RNAT-2Q·1s, se emita, el sl9uiente: 
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por lo Que se fB'i;omlend'a 1 

,::, u J "O i ,... 
2 < 1:5 36 9 .a! ' realizar pada de aclareo .:=e " � 

::, C'il � w '!( S! CD � � Cl o.; cepa {llllte.raQ conto1me al .,_, 
<:!; Q_ 

'3 o num11ri1 6 il.:Z.1.3. 2 � u a: ::, o w AClAREO OE COPA 
<i':) CI. o 
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SO LICITANTE: 
FECMA: 
DIRECC,ION: 
ANTEOi:JDl:NITEiS: 

I.IBICACI N 
'Predio Privado 
CICT AMEIN 00312025 

La 5e«t.ana pasada cayo una partei dé 1 érbol ,¡ .,.arias ramas ciue cayeron en ros cat;,l,n de Ita: ''i dentro de 1111 casa. Se 
solici1a ra ayuda de l:)Ofl'lberos y protección CNll lo� cr..a;�s me11dGl'lali que ya podridos. 105, a.!bola:s... So.n �. 2 hu le� 1 
plrul de apro!I( 6 l'Mlros. El ries�1Ht! allo i:,i1J1unalla a ,c.;ier 1 ae los amoles y talvez 10s olms 2 ID que requieren sea 
�a. E$ urgtnli la .!onci6n. 

Co nchu etenes 
Prime'll'a: frente al dDmlciio ubTcado en Eliminado el d o rni c¡l¡o ·se ye,rgire un arbol comúnmenle conocido 
corno C-al.otln �,'ytt:lmili �r:am,), e1 c:ual dooa3 1015 ca1ac:ce1lsllc.as, fslcas y s.an�an[lls q1.1e l)r�nla se riloCOl'lllenda ejecute 61 manejo de 
Q'-�rribc corironne al numeral 7.4 1.1, "Mu-enes en p.i�. 

SeguHda: En el rncuac!'1•0 de 1rríba descti!o con 111 misma d•rKOon, ae �r;oon dDS l'lrbo5ee oomúrimente cor:ocldos cocnc PiAJI (ScJiínus mole) 
y Cl)JOrin (E,:ythrma 111J1e;iama}, el l:'.l:lal diadas las caracter¡sticas flsiica� y sánitariai que pJesenta se mcomlonda ejeaite el maoojo de poda 
confolm(l al numeral G.d.:i!.1.3, ACLAREO OE COPA -�1 s;;:lare0< de eoriiti rCOl'l:1.IS'h!: �n la remoción selectl\ia mi r:rnr1.as con la fina'ldad de po1m1ur el 
paso de luz y mo�olf11l1mto del alre, diSO\JnuyeMo ra eanbdad dll'I follaje, ,; ro<luC-QndO el peso de ramas granctes siri a11erar la estm01ura y llii forma 
11111u ral <flll alribQI. Det)e le111erse cuielaao do no crear el efi,cto de ·c01ai de ieon·, la cual es caus.acla al elimlmn ta mayol'lia del folllaje in1er1no,_ Esto 
01;.o1"i1;1Jr1aré un pese despio,por,:i'On.ii;JQ en las puntasde las ramas y ,su posible CleSgajamienw, d'abkfo a una irieslabillilad bwm�nica", 

Declaro bajo prole:s1a de decir vet<lad, que l!I Información w1tlda en esle dictamen 5ta1 radactadí!! a mi le11I saber 'J ool.enclar, "I es válida mientra� 
se mankNilgan 18'$ co�1clones �"' las q111e Sé l'M1luaron ros Alboles, y ocnrorme al articula 4-0 de ra Ley Arnbrenlal <ie la Clud¡¡d de México. 

i-:v.,\ J;<) 
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., �r �na fla'SllOa cayo u11.'ª l)Vle c,e, 1 art,ol yvan.as íllllnlS qL:C �ron en IO!; Qbies. C!.e luz li'den�10 efe lli e;¡�. S. 
soliOitll la •�U<!'� i:fé bombtm� y p:rottcooi'i civil to.s. c:JarM mencion111 q�� �l! l)Odríd'os. Jo� tito:cs Sr..n a. 2· h!J\ñ; 1 
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SOLICITANTE: 
fECI-IA,: 
DlRECCI N: 
ANTECE:DENf6$1 

UBtCA.CI N 
Prei;liO Priv.K!g 
DICTAMEN 98Y2(1 

u :semana pHoda cayo una p1um de 1 Arool y vatKJS ramasi q1,ní cayeron en IQS, @bres.de luz y dentro de la eas 
i¡;Q'ti<)lta La a,,uda de bombero& y prnlecci.fin oivil !OS- cuales 11111:mcit;Jo:¡m q�e y� podlldg!!i- le,:;: érbole:1,. Scm 5, 2 hu!QI 
¡:ifNI d� aprox 6 mo1ro1. El raJcs.go M �110 quo so vana a caar 1 da los amolas y lth·ez 1011. i:iuci, 2 IQ Q,\Je re,;¡¡yi1¡1,en 
¡pod�, Es IU'IJOl"l\o la atli'1Cl611 

Art>ol-3 Colorln E ñnlli om�li'comr POOA IDE ACLAREO CE CO:PA LATERAL 
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l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 'I (UNO) ÁRBOL y PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES 
en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se 
solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con 
línea de captura 7723100066943E727W7U; así mismo, el personal acreditado para realizar el 
trabajo será: Fernando Alvarado Castañeda 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 50 fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservacíón 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 1 (UNO) ÁRBOL de - nombre común 
Colorin/Erythrina americana; y la PODA DE 2 (DOS) ÁRBOLES de nombre común: Pirul/Schinus molle y 
Colorin/Erythrina americana; que se yerguen en 
Lo anterior en virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-239/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

Eliminado el do rni c¡l¡o 
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CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. ¡ 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la' norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

� 
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_, 'M f t tacto de contonnldad con el Acuerdo del Comité de 
��a���sa���eci��������e �: 

-�����tr;o�� :icevse�s:s�ri��i�b�ca 1·enyla u�oi��ªind:1 
��!i�ongc�a��a �ni��ªe����sp/�i�o��ee�on�i��: 

datos personales y se autoriza la creaaon �e versiones �u reas co _ 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Alvaro Obregon·. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/A..A.O/2021. 
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